
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2021-00247-00 

 
En vista de comunicación de la DIAN con número de radicado 1-32-274-564 – 

15846 de 30 de diciembre de 2021 donde informó que la demandada PLAY PARK 

S.A.S. se encuentra admitida en proceso en reorganización por la 

Superintendencia de Sociedades, por lo que resulta necesario requerir a la parte 

demandante para que en el término de diez (10) días proceda a aportar el auto 

mediante el cual se admitió a la llamada a juicio en reorganización (auto 460-

006376 proceso 2021-365775 de 27 de mayo de 2021) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez 

(10) días proceda a aporte el auto mediante el cual se admitió a la llamada a 

juicio en el trámite de reorganización ( auto 460-006376 proceso 2021-365775 

de 27 de mayo de 2021). 

 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 29 hoy 9 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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